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Legislación Nacional

	                  DECRETO 2284/1992  DEUDA PÚBLICA  Bonos de Consolidación de Regalías de Hidrocarburos. Emisión  del

2/12/1992; publ. 9/12/1992      Art. 1.- El Banco Central de la República Argentina en su carácter de agente financiero del Gobierno

nacional procederá a emitir, a pedido de la Secretaría de Hacienda, valores de la deuda pública nacional en pesos denominados

Bonos de Consolidación de Regalías de Hidrocarburos, por un monto de hasta tres mil doscientos millones de pesos valor nominal

($ 3.200.000.000 v/n), con las siguientes características:    a) Fecha de emisión: 2 de diciembre de 1992.    b) Vencimiento: Se

extenderán sin vencimiento y sujetos a las disposiciones del art. 3 "in fine" del presente decreto.    c) Intereses: Devengarán la tasa

de interés que rija en el Mercado Interbancario de Londres (LIBOR) para los depósitos en eurodólares a ciento ochenta (180) días de

plazo, capitalizables semestralmente. Esta tasa será determinada por el Banco Central de la República Argentina, sobre la base del

promedio que surja de las tasas informadas por sus bancos corresponsales en aquella plaza.    d) Titularidad y negociación: Serán

escriturales, en las condiciones previstas en el inc. c) del art. 4 del D 211  del 24 de enero de 1992 y libremente transmisibles.     

Art. 2.- Los Bonos cuya emisión se dispone por el art. 1 del presente decreto se ofrecerán a las provincias en cancelación de sus

acreencias en concepto de regalías de petróleo y gas. Si se utilizaran para cancelar obligaciones expresadas en dólares

estadounidenses, éstas serán convertidas a moneda nacional aplicando la paridad de un (1) peso por dólar. El recibo de la cantidad de

Bonos que corresponda en cada caso, implicará la extinción por novación del crédito que se cancela, renunciando expresamente el

acreedor a los derechos y acciones que le correspondieran como titular de la obligación que se extingue.      Art. 3.- Los Bonos de

Consolidación de Regalías de Hidrocarburos podrán ser utilizados por las provincias receptoras originales, a su valor nominal, para

la adquisición de las acciones Clase B de YPF Sociedad Anónima, para cancelar deudas con el Estado nacional anteriores al 1/4/91,

y para adquirir otros activos del Estado nacional, que éste enajene total o parcialmente por hasta la porción pagadera con títulos de la

deuda pública.    La última aplicación de los referidos Bonos será la adquisición de las acciones Clase B de YPF Sociedad Anónima

en los términos y tiempos dispuestos por la L 24145 .      Art. 4.- El Bono de menor denominación será de pesos uno ($ 1). Las

obligaciones que consignen fracciones serán abonadas siguiendo el procedimiento establecido en el art. 5 del D 2128/91.      Art. 5.-

El Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos será la autoridad de aplicación del presente régimen.      Art. 6.- La

Contaduría General de la Nación tomará la intervención que le compete.      Art. 7.- Comuníquese, etc.    MENEM - CAVALLO.     

       Referencias: L 24145:  19-C-3234 - D 211/92:  19-A-165 - D 2128/91:  199-C-3057.     
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